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1 Caballos admitidos a correr 

NACIONAL 

Caballo Sexo Capa Año Nacimiento Origen del Caballo Propietario/Representante/Entrenador 

KALAHARI DES PONS M C 2020 
ZOLA BOKO (SE) 

VICTORIA SB 

CUADRA UN SENTIMENT G.P. 

PONS VILLALONGA CARMEN 

PONS FLORIT GABRIEL JESUS 

KAMARAN FB M A 2020 
OH DECO SB 

MY DREAM 

CUADRA RIGO LL 

RIGO GRIMALT BARTOLOME 

RIGO LLODRA JUAN 

KAPTIVO M C 2020 
OCEANO NOX (FR) 

MIEL CORNER 

SON OLIVAR 

TALTAVULL FERNANDEZ MARIA ANTONIA 

TRIAY MASCARO DANIEL 

KILLIAN DE SON PALOU M C 2020 
INFINITIF (IT) 

DAZZLING BOKO 

CUADRA JOSMON 

MONJO ESTELRICH JOSE 

BAUZA BASSA JUAN 

KISS SN H A 2020 
ONYX JIEL (FR) 

UEP TURISTA 

CUADRA VELOZ 

RIERA GELABERT ANTONIO 

RIERA BENNASAR MATEO 

 

2 Declaraciones de colores 

SON OLIVAR(TALTAVULL FERNANDEZ 

MARIA ANTONIA) 

Chaqueta: VERDE FUERTE CON HOMBRERAS GRIS 

Mangas: VERDE FUERTE 

Cuello:GRIS 

Puños:GRIS 

Casco:BLANCO 

 

 

3 Compra/venta 

3.1 - Compra / venta 
Fecha Producto Vendedor Comprador 

10/08/2022 FABULEUX DE BOUERE (FR) PENYA D'ES PLA C.S. 
SANCHEZ VICENS ALICIA 

CUADRA C'AN BALO 
AMENGUAL GARRIDO JAVIER 
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11/08/2022 INTERVALO HP PEÑA DEL SOL 
MARCOS CABANES CESAR 

CUADRA ERIÇONS 
RAMON PONS MARIA 

12/08/2022 INADA MAS CUADRA SON BON TEMPS 
FUSTER AGUILO JUAN 

CUADRA GABALLINA  
TERRASA NEBOT JOSE 

 

4 Sanciones 

4.1 - Hipodrom Sant Rafel 
Fecha 06/08/2022 
Premi LESTER PRIDE 
Se propone amonestar a GINARD RIERA JORGE, J. n 23055, conductor de ESTRELLA MS, Por el uso abusivo de la fusta en los 
últimos 200 mts. de la carrera, siendo la 1ª vez en el año en curso, advirtiéndole que de reincidir en dicho período será 
sancionado con no menos de una semana de suspensión de licencia para conducir (art. 64 del vigente c.c. y punto 36 del 
vigente baremo de sanciones). 
Se propone amonestar a REYES HIDALGO MANUEL, J. n 23245, conductor de FANTASTICA HP, Por no ocupar su 
correspondiente lugar tras el autostart, intencionadamente, siendo la 2ª vez (b.o.nº 61)  en un período inferior a 90 días, 
advirtiéndole que de reincidir en dicho período será sancionado con no menos de dos semanas de suspensión de licencia 
para conducir (art. 56 del vigente c.c. y punto 25 del vigente baremo de sanciones). 
Premi DESKO 
Se propone amonestar a ROIG PLANELLS VICENTE LUIS, Ent. n 51213, entrenador de BARDANE (FR), Por no presentar el 
corresponsiente L.I.C. a la hora de la recogida del dorsal, siendo la 1ª vez en un período inferior a 90 día (art. 12 del vigente 
R.D.D. Y punto 1 del vigente baremo de sanciones). 
Se concede un plazo de dos días a los  interesados para presentar escrito de alegaciones en relación a la propuesta de 
sanción formulada así como para proponer los medios de prueba que consideren oportunos. En caso de no producirse, las 
propuestas de sanción serán ratificadas por el Comisario de la Federación Balear de Trote.  
 

5 Acuerdos del comisario 

5.1 - Hipodrom Sant Rafel 

ACUERDO DE LOS COMISARIOS DEL HIPODROMO DE SANT RAFAEL 

De acuerdo con la normativa publicada en el B.O. 102/2015 y B.O. 77/2016 se propone la siguiente multa por no declarar 

el forfait en tiempo y forma de la reunión de carreras del día 13 de agosto de 2022, estando inscrito en dos carreras del 

mismo hipódromo al siguiente entrenador: VICENTE LUIS ROIG PLANNES (BARDANE): Por no declarar el forfait en el 

tiempo y forma establecido. 100 % de la matrícula del Premio GARY MAXENTAIS: 14 €. 

6 Acuerdos del Comité de Apelación 
ACUERDO DEL COMITÉ DE APELACION  

Visto el recurso presentado con fecha 12 de agosto de 2022 por el Sr. Jaume Timo Vaquer Staschel contra el 

acuerdo adoptado por el Sr. Único de Competición de la FBT en el B.O. 62/2022, estando en plazo para recurrir ante el 

Comité de Apelación, que confirmaba la siguiente propuesta de sanción publicada en el B.O. 58/2022:  

"Hipódromo Son Pardo - Fecha 22/07/2022 - Premio Cocktail Blai:  

Se propone imponer cuatro semanas de suspensión de la licencia para conducir y una multa de 100€ a VAQUER 

STASCHEL JAIME TIMO, J. n 30666, conductor de GOOD MORNING, Por lanzar su caballo una vez cruzada la línea de meta, 

intencionadamente, sobre el sulky de la conductora del caballo nº 2 Inmensa Mar con el fin de intimidarla y recriminarle 

una acción de carrera con peligro para ésta última (art. 12 del vigente R.D.D.) Dicha suspensión irá del 15/08/2022 al 

11/09/2022, ambos inclusive.” 

Este Comité acuerda la suspensión cautelar de la ejecución de la sanción recurrida en tanto en cuanto este Comité 

no haya resuelto el recurso que se ha presentado.  
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